
Año XVI. Sábado 29 Enero de 1898.

PRECIO DE SUSCRICION
Una peseta trimestre y en el extrangero 1*50

PA 30 ANTICIPADO

Un número suelto 0‘ 10 pesetas

imcios T COMUMCODN

Se admiten é precios convencionales

Núm. *741

PUNTOS DE SUSCRICION
Pa l ma .—En las tiendas de artículos deescritorio de 

José Tous y de Humbert
y Librería de la Propaganda Católica.

REMCCION Y ADMINISTRACION 

Galle del Agua, S, Felanitx

SE2MAMARIO DK ÍNT2SMSES LOCALAS T MATBEIAIslSS

ESPAÑA Y CUBA
Síntomas alarmantes

Los recientes y graves sucesos de la Habana 
han impresionado dolorosamente aumentando 
los temores de que en la perla antillana se ma
logren los éxitos para alcanzar completa nor
malidad en su régimen gubernativo, hoy entre
gado é un poder autónomo con suave tutela de 
la Metrópoli, mediante delegación casi nomi
nal.

Antes de las reformas existía un sólo Gobier
no para todos los dominios españoles; ahora 
funcionan dos, el de Madrid y el de Cuba; pron- i 
lo habrá tres, ya que en Puerto Rico se prepara 
su constitución.

■ nuevas guerras habilitación temporal.

haberse dominado 6 los fnsurreems prosigue h,dull° tot=i d®
consumiendo vidas y tesoros de la Metrópoli 
con poca esperanza de conservar nuestra soberanía.

I1 ¡lipirias, donde afortunadamente se ajustó 
la sumisión de los rebeldes, tal vez. demande

colonias antillanas, y entonces tendrá España 
cumro Gobiernos, con cuatro Parlamentos para 
hacer leves.

Dificil y penosa tarea habrá de ser la gober
nación y administración: una casa dirigida por 
ocho amos; una casa donde no hay harina todo es 
rnonyaa, refrán muy verídico.

Si los hombres fueran ángeles podría confiar
se en una gerencia gubernamental acertada y 
patriótica; pero son demonios, sus codicias no 
t'enen limite, y España, que ya era un infierno, 
^a a tener vanos con distintos Luzbeles.

f^rve.nir de hueslra desventurada 
nación, victima de las voracidades de esas aves 

rapiña con el plumaje político de diferentes 
colores porque para ellas la política significa 
chupar la sangre de los demás seres vivientes. 
mlpei^°S , epado á estado de corrupción tal, 
que los mas sanos se contaminan, el aire está 
e^mmrnadr' re^iromos fies ti leu cías, no se 

para Pu- idcar la at- mosleia. y si alguien mienta emplearlos se le 
mh;indero/ hay orden, no

«<to^stTación, ni contiene que haya esas cosas, frases de aquel virrev de 
c mÓT&T86" "" ^l e h ,e P'onun- 
l¿ro recloTdpf7PPr Silvela !Don F'-»'ciscO fu- 
iu mj iccior del G- bierno.

Pesaron los sacrificios de Es 
mediatamente la paz: así so 
d^mamtnP^iT p8Nido liberal nl ¡'-cantarse 
en ZrrnjnU P ,,rglnmú Moret rpeses antes 
maii’tenprOá.,rr eír°j-'il”rio Secuencias para 
lia el ^pu'ccionnl. allí donde bri-
suunmbih el homlire insigne quefueros dj¡ mente por defender los
nnrea déspota °' 6 l6S li,'a"l,1S de Un mo"

l’iancisco) fu-
íspana; viene in-

prometió en Octu-

vítmma^nm^ ya se en
cuba hacm/fin8 y maS millones d() duros é 
mas Pra dal ' n ,,u?\os esfuerzos de las ar- zan li sobara . Á Íí2UC 608 rebe,des fiue recha- 
dencia absóm \ h,sPana. que exigen indepen- 
ci^ del país antillano. gChlern° y administra- 
nua’prodi^ando san10 flgobiada "ación comi
se á las exlgpnpíe agre.y ,es°r"s, humillóndo- 
amode Amério» nS de 0 rn' nl U^uhie, ese tirieme, ^e™»nrPHnPaele!lde dominar el cou- 
P0,®ncias europeas. d° °S derechos de Ias 
^^ra^us^'-^®0^1^8. Pelea heróicamente 
mortíferos el con,rQ acI"ellos

e"lrampa mfisvPm C u,ll8,^ de sus hiJos; 
empeñar los reem en^? í ega a exlremo de 
^enir; su sobern n 8 k  LPreRen,e y ,os del P^r- 
desaparecer está en inminente riesgo de 
de¿1a]Péntnsu?-fJn.líar los. ¡"mensos sacrificios I 
?üenol0gramn mil SGldados lotres años Rn;'ri,>llcado numero desde hace 
['QRsta? ¿Co' el, Se e"8rboló la bandera sepa

S Pm;. arruinarnos todos 
Pdn nacional' .nm. 8 '".que arriar el pen- 
^Uatemala en a ™ .aco,,'ec,ó rn Méjico, en 
611 tantas otrosíliaáei" San 10 D°mingo y 

a regiones del que fué nuestro ri-

N esto sensible es decirlo—pudiera ser un 
repetido fracaso de los hombres que gobiernan 
fracaso de consecuencias funestísimas, no pa
ra ellos, puesto que sus responsabilidades son 
la carabina de Ambrosio, si para esta infortu
nada patria, filón explotado por talentudos y

, ---------- iiiuuiiu ujiai u ü
las penas de arresto mayor y menor, v de mul
ta sea cualquiera el delito cometido/ así como 
de la responsabilidad personal subsidiaria por 
insolvencia, según lo prevenido en el art. 50 del 
Codigo penal, con exclusión de la que sufran 
por taita tle indemnización pecuniaria á favor de los ofendidos.

(De La Ley)

NUESTRO COMERCIO
Entre algunos representantes de la colonia fi-.. . . ia tutuma u-। lipina existente en Madrid, se han celebrado en 

: estos días conferencias de interés para ponerse
¡ H Ci ílíHUifan n rx .-xí .1 _ i. 1 . r _de acuerdo respecto de Iss medios más eficaces 
para activar las relaciones comerciales entre el 
Archipiélago y la Metrópoli, tomando por base ' 
el ultimo informe de la Cámara de Comercio de Manila. .

Esta celosa corporación ha propuesto que los - 
productos de F¡lipirias vayan á mercados pro-1 
píos,—españoles,—solicitando para legrarlo la i 
rebaja de los elevadisimosaranceles península- 
res y de los fletes que rigen hoy para los articu- ‘. I   ■ O v J I U AMO o 1 l I u L.
los peninsulares y filipinos conducidos en bar
cos subvencionados por la nación.

También ha propuesto la Cámara de Comercio 
de Manila que para logrer con ventaja la concu
rrencia de los artículos peninsulares en aquel 
mercado es preciso que la forma de despacho 
noy exigida a todas las importaciones de la Pe
nínsula, en relación con el impuesto llamado 
de Puerto, se abrevie extraordinariamente, ya 
volviendo á la antigua declaración ad valorea 
cuyo comprobante fuera la factura de exporta- 
enm, ya buscando en el tonelaje, por ejemplo, 
a base de una nueva forma de pago, aunque 
uern algo en contra del importador, que todo 

lo preteriría ó seguir soportando un formalismo 
aniquilanteé injusto.

Pe un periódico degran autoridad en materia 
mercantil tomamos una noticia de inmenso Ín
teres para el comercio de vinos.

Se trata de los vinos que se preparan artifi- । 
Cialmente con ácido bórico, sustancia perjudicial 1 
para la salud, sobre lodo cuando se ingiere en i 
determinadas dosis.

La prensa francesa hace ruda campaña contra 
esos preparados, y como tras la campaña vendrá 
la persecución en las Aduanas y los perjuicios 
conviene que nuestros vinateros estén avisa
dos, para que cuiden de que los caldos españo
les no sean rechazados en el mercado vecino

EL INDULTO
Queriendo solemnizar los días de 

hijo el rey don Alfonso XIII con un 
mencia, en uso de la prerogativa 
en el artículo 45 de la Constitución 
narqnía española.

mi augusto 
acto de ele- 
consignada 
de la m,o-

Eu nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) y como 
reina regente del reino, ó propuesta de¡ Presi
dente del Consejo y de acuerdo con el parecer 
de mi consejo de ministros, vengo en decretar 
lo siguiente:

Art. L° Concedo indulto de la cuarta parte 
de la condena ó los sentenciados A reclusión 
temporal, presidio mayor y prisión mayor.

Art. 2.° Concedo indulto de la tercera parte 
dé la condena ó los sentenciados ó confina
miento, inhabilitación absoluta temporal é in-

Art. 5.° Para aplicarla gracia concedida en los 
articu os precedentes son circunstancias indispensables: •

Primera. Que la sentencia dictada sea firme. 
Se considerarán firmes, para los efectos del in
dulto, las sentencias contra las cuales los reos 
hayan deducido el recurso de casación si desi^- 

diesen del mismo en el término de veinte dfa's 
contados desde la publicación de este real decreto.

Segunda. Qué los reos estén sufriendo conde
na, o por lo menos a disposición del tribunal 
sentenciador.

Tercera. Que no sean reincidentes.
Cuarta. Que hayan observado buena conducta 

en las cárceles ó establecimientos penales du
rante el tiempo que lleven en ellos.

Art. 6.° Quedarán sin efecto las gracias con
cedidas por el presente decreto, si reincidieran 
los indultados.

Art. 7. Se declaran comprendidos en las dis
posiciones de este decreto los reos de delitos 
electorales, siempre que hayan cumplido la mi- 
acl de su condena de las penas personales y la 

totaudad de las pecuniarias y las costas.
Art.8.” Se exeptúan de la gracia de indulto 

concedida por este decreto los reos condenados 
por los delitos siguientes: traición, lesa majes
tad los cometidos con ocasión del ejercicio de 
los derechos individuales garantizados por la 
Constitución, cohecho, parricidio, asesinato 
robo e incendio, el perdón del ofendido. ’

AM. 9." Los tribunales y jueces encargados 
de la ejecución de las sentencias, aplicarán in
mediatamente el presente indulto remitiendo A 
los ministerios respectivos, con la mayor bre
vedad pósfblé relación nominal de los reos A 
quienes haya sido aplicado.

Art K) Las autoridades administrativas y 
()s jefes do establecimientos penales v cárce- 
es, facilitarán cuantos datos les pidan los tri

bunales y jueces para la ejecución de este de- creío.
Art.i l. M indulto se aplicará, cualquiera que 

haya sido el tribunal sentenciador ó ¡urisdíc- 
¡ ción que hubiese conocido, así en la Península 
i como en las provincias de Ultramar.
j Por los ministros de Gracia y Justicia Guerra
¡ Ma nna y U11ramar se dictará ií Ias dispos¡ciones 
oportunas para el cumplimiento de este decre
to, y se resolverán las dudas y reclamaciones 
que ofrezca en su ejecución.

Dado en Palacio a ventidos de Enero.

CRÓNICA PARISIÉN
Para poder aquilatar el verdadero valor psi- 

cologicu del pueblo parisién, es preciso un es
píritu de fina observación á toda prueba del 
cual carezco. ’

Pero soy curioseador, veo, comparo y deduz
co más u meneé burdamente lo que cualquiera 
deduciría en mi lugar. 1

Dos ciases sociales pueblan París; ricos y no- 
bres; esto sucede también en todas partes Pe
ro a(|uí la línea divisoria está hondamenle'mar- 
cado; de ahí la guerra de clases, la lucha...

Con esto quiero decir que debemos observar 
la Mda del rico, del ciñe, del el ‘gante parisién y 
comparar con la del pobre, la del pó<nuU; delí- 
neandoasí la resultante, la caraclcrisik -u ma
nera de ser tan especial la de este pueblo

M.C.D. 2022



EL FELANIGEN6E

El mal llamado populacho es todu llaneza, to
do corazón y, sin doblez ni prejuicio, camina 
sin mirar por la senda que le marca su entu
siasmo.

El parisién eMc, el hombre de mundo, ese ya 
es otra cosa.

Bastóme para darme cuenta de su modo sui 
géwu de comprender la vida, el desfile que no 
ha mucho presencié bajo las grandiosas bóbe- 
das de una suntuosa iglesia parisiense, con 
motivo de unas honras fúnebres.

El muerto había sido ilustre en vida, su nom
bre es universalmente conocido; por eso los 
snobs modernos debían asisiir las exequias pa
ra poder decir luego que allí estuvieron y que 
se codearon con el barón A. con la duquesa B. 
y con la cocotte C, 
‘ ¡Esto es muy parisién!

La irreverencia del parisién chic ante la muer
te es una ignominia. Ese parisién lo mismo tie
ne su espíritu despreocupado en una exposi
ción que en un ensayo general ó en unas hon
ras fúnebres.

Ruidos de sillas, remolinos de mullitud, mur
muraciones en alta voz; todas aquellas gentes 
del frac y del perfume van y vienen cual si su 
billete de invitación fuera una entrada de paseo 
en Folies-Bergére.

Elb s, los hombres, llevan su reluciente som
brero de copa calado en el bastón para circu
lar más comodadamente; ellas, las mujeres to
man por asalto las sillas y los reclinatorios y, 
de pié, apoyadas en el hombro de algún ena
morado galán, miran, critican, ríen, vociferan 
y hasta relatan anécdotas por cuenta da] difun
to ilustre.

De todo ese conjunto de seres humanos no 
brota ni una sola plegaria, porque la oración 
no es un snobismo y los sonobs no saben re
zar.

Allí se cruzan las invitaciones para el próxi
mo sarao, se cotizan los valores de bolsa y los 
amores adúlteros, se cambian tarjetas de desa
fio, se rie, se exhibe la vanidad; pero no se reza 
no se piensa para nada en el alma de aquel que 
sirviera de pretexto para la reunión.

He ahí uno de los aspectos bajo el cual yo he 
observado la raza parisién del antiguo faMbowg 
Saint-GeTmain.

An t o n io  AMBROA.

MUERTE DE ARANGUREN
Después de conocido el texto del despacho en 

el que nuestro correspousal en la Habana nos 
da cuenta de la muerte del cabecilla Arangu
ren, van conociéndose nuevos detalles del trá
gico fin que ha tenido el asesino del bravo te
niente coronel Ruiz.

Dicen los citados despachos de la Habana que 
el coronel Aransabe sabía por confidencias que 
Aranguren y los suyos estaban muy cerca de 
Campo Florido donde tenian su campamento.

Preparó sus fuerzas y en la madrugada de 
ayer, ordenó á ia columna que se pusiera en 
marcha.

Después de haber ciuzodo los soldados algu
nos campos llegaron á un bohío, donde se ave
riguó que existía una casa que era morada de 
Aranguren.

Aransabe preparó sus fuerzas y operando la 
columna con perfecta precisión pudo cercarse 
la casa de Aranguren en el momento mismo en 
que éste, conocedor de que tenía ante sí un ene
migo poderoso se preparaba para la defensa.

La lucha fué breve pero sangrienta. Por am
bas partes se luchaba con denuedo batiéndose 
el cobre con bizarría.

1 os soldados atentos ñ la voz de sus jefes ga
naban terreno, estrechando más y más el cerco.

A los primeros disparos quedó herido Aran
guren, quien buscó medios para evadirse, pero 
llegó tarde porque los rebeldes desesperanza
dos de poder resistir mucho tiempo el empuje 
de nuestros soldados huían á Ja desbandada.

Entre estos, confundióse Aranguren, más 
perseguido por la columna cayó atravesado el 
cuerpo por dos balazos.

Los soldados recogieron el cadáver é hicie
ron prisionera á la amante del padre de Aran
guren y á tres rebeldes de su partida.

listos prisioneros han hecho que conociéra
mos al detalle, la operación llevada á cabo por 
el coronel Aransabe, que monda el batallón de 
la Reina.

Aransabe, tuvo noticia de que Aranguren iría 
ayer á una finca de su padre y seguidamente 
formó el plan para coparle.

Con efecto, poco conocedor el cabecilla de que 
el batallón de la Reina estuviera sobre aviso, sa
lió muy de mañana de Campo Florido, dirigién
dose á Zapaste donde residía su padre, Aran
guren iba acompañado de la amante de su pa
dre, quien hacía el triste oficio de dinamitero 
en la partida que mandaba su hijo.

Aransabe, dispuesto á coparlo , dividió la 
fuerza en tres columnas y seguidamente co
menzó el ataque.

Los rebeldes apenas tuvieron tiempo de pre
pararse, lucharon breves momentos y empren
dieron la retirada; pero Aranguren herido no 
pudo evitar el desorden entro los suyos y al in

tentar un supremo esfuerzo recibió dos heri
das que le produjeron la muerte.

Los soldados recogieron el cadáver y lo tra
jeron á la Habana, exponiéndolo al público en 
el salón del manicomio.

Muchos han desfilado ante el cadáver, recor
dando que Aranguren ha pagado con su vida el 
asesínalo cometido en la persona del leniente 
coronel Ruiz —{La Ultima Hora.)

NOTICIAS GENERALES
DE LA PltOVIXCIA

El señor Gobernador civil de esta provincia 
como presidente de la Jimia Provincial del Cen
so en una circular inserta en el «Boletín Oficial» 
numero 4840, advierte á los alcaldes de Los pue
blos el deber que tienen como presidentes de las 
juntas municipales de emplear cuantos medios 
estén á su alcance para que nactie deje de inscri
birse, y de averiguar las omisiones que se hu
bieren cometido para subsanarlas iumediatamen- 
te.

a 1 propio tiempo llama particularmente la 
atención de aquelh.s juntas del Censo cuyas ci
fras provisionales de! cédulas y; h'bilmiL's, son 
menores que las obtenidas en 1887 ó n^énor.és ,
que las calculadas probab'. s por la secretaría de em; uñan en no quererla tampoco. De ahí que el 
esta Junta, para que reclifiqumi ahora que es ; piíblico no pueda saber nunca cuál es la moneda 
tiempo, antes de manifestar los resultados defini- ‘
tivos; y sin olvidar que tanto los alcaldes como 
los demás vocales de los juntas municipales in
curren en responsabilidad personal, de conformi
dad con ios artículos 7Ü, 80 y 81 y con el capítu
lo VIL de la Instrucción, si al verificarse una vi
sita de comprobación apareciesen errores y omi
siones que después de las advertencias conteni
das en la circular habría necesidad de conside
rarlos inexplicables y de mala fé.
—La guardia civil de Santa María teniendo no

ticia de que en una casa de la indicada villa se 
había verificado un robo consistente en 19 pal
mos de cordoncillo de oro, otra vía del mismo 
metal con una cruz con diamantes, tres joyas, un 
reloj de oro con su estuche, 16 botones de id. cua
tro de ellos con esmaltes, tres sortijas y una bolsa 
de plata, se puso á practicar las diligencias del 
caso que dieron por resultado lá dete ación de un 
individuo que en unión de los objetos de referen
cia, que le fueron ocupados, ha sido puesto á dis
posición de la autoridad competente.
—El señor Gobernador Civil de la provincia ha 

publicado una circular, encargando á los Alcaldes 
de los pueblos de la isla, fuerza de la guardia ci
vil y demás dependientes de su autoridad la bus
ca y captura del preso Pedro Regalado fugado de 
la cárcel de Valencia el día 19 del actual.
—De acuerdo con el Comisario de Guerra ins

pector de provisiones, se ha resuello que los su
ministros que los Ayuntamientos de.esta provin
cia hayan hecho á las tropas del Ejército y Guar
dia civil durante el presente mes, deberán liqui
darse ó abonarse a los siguientes precios.

Ración de pan de 650 gramos O^O pesetas; id. 
de cebada 0,80 id., id. de paja 0'24 id., litro de 
aceie 1'10 id., id. devino 0'30 id., kilogramo de 
carbón 0,07 id., id. de leña 0'02 id. 
larga 0'10 id., id. de carne de vac 
id. de carnero 1,50 id.
—Por este Juzgado de priñmra im 

1. do paja 
P60 idem,

¿Lancia se cita
de remate á los herederos ó sucesoies del íiuado 
1). Antonio Barcclo Suau para que en el término 
de nueve días se presente en este Juzgado para 
enterarles de Un asunto que les inteiesa.
—El M. I. Sr, I). Luis Barbarín, di ) Chan-

tre de la Catedral de Palma ha mpalado un in
censario de plata á la iglesia parre quial dé' Vall- 
demosa.

Es una obra de orfebrería de esquisito mérito 
artístico ejecutada por el distinguido maesli ) pla
tero I). Bernardo Pomar, en la que se ostentan 
las insignias del generoso donante, y, como te
ma orna menta rio, las abejas que cam¡)( m en un 
escudo nobiliario, á mas de una iuscripciiín en 
latín.

El Sr. Barbarín os un entusiasta admirador y 
verdadero devoto dé la Beata Catalina Tomas, y 
lo prueban de una manera evidente los distinlcs 
obsequios que le ha de :ca lo. entre los enalo- 
gura el monumento levantado s >hr - Ib y ¡"oiil de 
la Beatel i,» el cual perpetuará digi.amonte las 
piadosas tradiciones de la juventud de ¡a hmui.ua 
mallorquína.

— En el torrente denprniomio «des- Casulbq> y 
sitio donde las últimas avenidas ai rastraron algu
nos vehículos, so reunieron el iTiaites per la tar
de los alcaldes de Marra xí. Buhóla y Santa María 
con objeto de trutír . ubre el terreno, de la cons
truccion de un puenié.

Es de esperar que la Excma. Diputación prp-
vineial acogerá tan laudable proyecto por ser una i estas horas, si no lodos, en su mayoría están mo- 
mejora pública encaminada á evitar desgracias, i lleudo activamente, preparándose el resto para

—El señor Gobernador de la provincia en una 
circular inserta en el último Boletín Oficial ha 
dictado las reglas para la comprobahión en esta 
provincia de las balanzas, rumanas y demás 
aparatos do pesar y medir.

Dicha operación se efecturá en Palma desde es
ta fecha al día 26 de Febrero próximo de 9 á 13 
de la mañana y de 2 á 5 de la tarde en el local 
del Fiel contraste, Cordelería 28.

Una vez terminada en Palma dicha operación, 
el fiel Contraste recorrerá los pueblos de Andraig, 
Calviá, Lluchmayor, Algaida, Establiments, Puig- 
puñent, Estallenschs, Bañalbufar, Esporlas, Vall- 
demosa, Dcyá, Sóller, Fornalux, Ruñóla, Santa 
María, Santa Eugenia y Marratxí.

DE LA PESÍSSITLA

De. la «Revista Me cantil:»
«El Banco de España, con una tranquilidad pas

mosa y sin que pueda saberse á título de qué, se 
ha puesto á definidor, y por su cuenta declara 
moneda corriente aquella que, según las leyes 
del Estado, tiene curso.

Muchos establecí mien tes de -comercio, teniendo 
en cuenta la negativa de aquel establecimiento 
de crédito de admitir cierta clase de moneda, se

buena y cuál es la mala, cuál la que debe tomar y 
cuál la que es preciso que rehúse.

Hay en circulación muchas monedas borrosas ó 
rayadas.

Pues el Banco de España no las admite y esto 
hace que en las tiendas tampoco se admitan.

¿Son de plata las monedas y están acuñadas por 
el Estado?

Pues en tanto que no se mandan retirar de la 
circulación no hay más remedio que lomarlas.

El Banco de España, que tan escrupuloso se 
muestra en achaques de moneda, ¿qué diría si el 
público se negaba á lomar determinada emisión 
de sus billetes?

Porque es de advertir que el Banco tiene en cir
culación inmirables emisiones de billetes de un 
mismo signo, cosa que no sucede sino en los Es- । lados Unidos y en Italia, que ya de antiguo tie— । nen merecida fama de ser dos naciones pésima
mente administradas.

¿Cómo el Banco no retira esas emisiones de las 
que se sabe de un modo oficial que circulan bille
tes falsificados?

Claro está que existen los tribunales de justicia 
para que a ellos recurran los particulares y para 
hacerla mandando que se admita la moneda que 
tiene curso legal; pero pocos serán los particulares 
que por una moneda de plata quieran cargar con 
las molestias de un pleito, inacabable como todos.

Medios tiene el Estado para evitar que á diario 
surjan conflictos por cuestión de la moneda.

Defina de una vez la que.es buena y la que es 
mala, y mande que aquélla se admita sin ape
lación.

A consecuencia de los muchos años de circula
ción que tiene la mayor parle de la moneda de 
piala, gran parte de ella está borrosa. Lo lógico 
sería que el Gobierno la mandara retirar y la 
sustituyera por otra nueva. El comercio, la indus
tria y los particulares tocan las consecuencias de 
desidia tan grande y de tan intrincado embrollo.»
—De u.ia carta de la Habana, que publica el 

«Diario de Barcelona», tomamos los siguientes 
párrafos:

«Las noticias llegadas del interior revelan un 
afan decidido, por parte de los insurre'.los, deim- 
pedii á todo trance que se efectúe la zafra de azú
car, á favor de la cual viene trobajando con tanto 
ahinco el general Blanco desde que tomó el man
do superior de Cuba. Seguramente no llegará á 
realizarse el criminal empeño de los rebeldes, á 
juzgar p >r la enérgic i resolución de algunos ha
cendados que, contando con el más decidido apo
yo de las autoridades, han comenzado ya las ta
reas de corle y molienda en sus ingenios. A pesar 

• de que el enemigo infcendiá ó destruye cuantos 
c iñaverales cncuenlra á su paso, haciendo por lo 
tanto imposible todo cálculo fijo, puede lograrse 
conocer aoroximadamenle el resultado que darán

• ' . ’' ic-- ha •' I. ’f;1'cicá', j) azucarera, 
teniendo un cuenta el húmqvp de ¿éntrales que ya 
están funcionando y el de los que van á funcionar. 

. Existían en la isla, anl 's de la guerra actual, 
367 de éstos, que producían anualmente un total 
de ochocientas cincuenta mil á 900.000 toneladas 
de azúcar, dándose el caso, aunque no muy co
mún, de esccder algunas ve ésde 1.00.000. Hoy 
descontando los que han sido destruidos por la 
mano enemiga y los que no poseen medios sufi
cientes para emprender los trabajos, han quedado 
reducidos los ingenios á una tercera parte que, á 
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hacerlo en breve. No cabe hacerse ilusiones, per
judiciales siempre por lo engañosas, acerca del 
resultado de esta zafra. Algunos, para ensalzar 
las ventajas de la autonomía, la calculan en 
500 000 toneladas, cifra muy distante de la estre- 
mada probabilidad; otros, de opinión contraria, 
dominados por la negra nota pesimista, hacen 
suposiciones inverosímiles por lo exiguas. ,

Prescindiendo de semejantes exageraciones, 
puede decirse que no será brillante, ni por su pro
ducto. ni por los precios que éste alcance, si lo 
comparamos con el del año 1894, por ejemplo, 
pero sí superior á lo que aún no hace tres meses 
imaginábamos. No pasaremos seguramente dé 
350.000 toneledas que, dando ocupación á infini
dad de obreros, consolidando el crédito de sus fa
bricantes y alentando la confianza pública, po
drán ser la salvación de la isla ó cuando menos 
contribuirán á la terminación de la guerra y la 
reconstrucción de la riqueza en esta hermosa An- 
lilla- , . . .—Se dice que entre los proyectos del Ministro de 
Hacienda entra el de un nuevo arreglo de la Deu
da para convertir en perpétua valores que actual
mente están sujetos á amortización.

También cunde la| noticia de que el impuesto 
de Derechos reales será administrado y recaudado 
por la Compañía Arrendataria de Tabacps y Tim
bre, no solamente con el fin de obtener mayores 
productos, sino con el de hacer una operación de 
crédito para que el Tesoro disponga de recursos 
bastantes durrante este año.

Las dos noticias no se confirman ni niegan en 
esferas oficiales: pronto saldremos de dudas.

Pero entrañan gravedad y darán lugar á discu
sión en la prensa. El monopolio de los Derechos 
reales afecta al Cuerpo de abogados del Estado. 
—Los comerciantes é industriales de Valencia 

se hallan alarmados por el rigorismo de la inves
tigación tributaria, y se proponen llevar á cabo 
acuerdos de gravedad si no son atendidas las 
quejas.

No sabemos si estas serán justas,- pues suele 
acontecer que se mezcle lo que parece razonable 
con lo que no lo es, y de ahí considerables frau
des al fisco en las poblaciones de importancia.

El vigente reglamento de la contribución in
dustrial, con sus desproporcionadas tarifas y cla
sificaciones, da lugar á muchas y diversas inci
dencias, que los agentes fiscales traducen en pro
vecho suyo y en daño del Estado, alimentándose 
las inmoralidades de nuestra desquiciada Admi
nistración.
—Son desconsoladoras las noticias de Andalu

cía, Valencia, Murcia, Aragón, Cataluña y par
te de la Mancha.

En unas la miseria y el hambre por falta de 
trabajo para las clases jornaleras, que acuden á 
medios violentos en demanda de pan; en otras, 
lluvias torrenciales que inundan ciudades y cam
pos, destruyendo viviendas y frutos.

Se piden socorros inútilmente, y la burocracia 
oficinesca no encuentra modo de concederlos, por 
temor á infracciones de leyes.
, Estos escrúpulos de legalidad, tratándose de 
infelices pueblos, ha-en tristísimo contraste con 
otras concesiones que se otorgan para compla
cer á personajes en sus exigencias, y para bur
lar los preceptos de la Constitución en el orden 
político y económico.

Los emigrantes de España en Noviembre fue
ron 9.645; de ellos, 8.000 varones.

Santander, Galicia y Asturias, representan el 
mayor contingente con destino á las regiones 
americanas.

Esos infelices no pueden vivir en su patria; pe
ro nadie se preocupa de averiguar y remediar las 
causas.

SECCION LOCAL
Ha hecho esta semana un tiempo de prima

vera, cuyos hermosos días hpn aprovechado 1 
los labradores para reanudar en el campo sus 
interrumpidos trabajos. No obstante, bastan- ! 
tes propiedades se ven, en donde la abundan
cia de agua aun no permite remover la tierra.

A la hora de cerrar este número ha cambia 
úo por completo el aspecto del tiempo, lloviz
nando por intérvalos y pausadamente.

^estro teatro se pondrá mañana en es-
i b°nita zar%ue,:i GU dos actos Marina v 

U ameutG la titulada En las bastas del to

ra \omar Parte en dicha función so espe- 
u°y al conocido tenor D. Juan Nadal.

Es de esperar que se verá nuestro coliseo 
muy concurrido.

El Secretario de la «Junta de Protección al 
Soldado» nos ha enviado, acompañada de un 1 
atento B. L. M., la siguiente cuenta de los 
gastos é ingresos que resultan de la tómbola ' 
celebrada últiin miente en 1? capital á benefi i 
ció do los soldadus qne regresan de la guerra ; 
enfermos ó heridos.

Al publicar esta Junta la siguiente cuenta de ¡ 
ia tómbola se complace en dar las gracias al 
público mallorquín por la manera patriótica y 
caritativa con que contribuyó al buen éxito de 
la misma y le participa que están á la disposi
ción de las personas que deseen examinarlos, 
cuantos datos y noticias puedan interesorles.

Debe
De S. A. I. el archiduque Luis Salva

dor. .
Del señor Comandante de Mrrina. . 
Del señor Alcalde de Pollensa. .
Recaudado por varias comisiones en 

partidas menores de 25 pesetas. .
Del Regimiento Regional número 1. . 
Del Exmo. señor don Guillermo Mo

ra gu es. • .
De d<>n Juan Oliven Maneu. .
De N. N. .
Del Crédito Balear. .
Del señor Alcalde de Sóller. .
De unas señoras que deseaban com

prar vales y no los hubo en venta.
Producto de la subasta verificada el 

mismo día que se terminaron los 
vales. .

Por 12.229 vales vendidos en taquilla. 
Catálogos vendidos por las señoritas 

deducidos pequeños gastos. .
Por importe catálogos vendidos en ta

quilla. .
Venta en subasta el día de Reyes. . 
Id. id. el día 9 Enero. .

5

Pesetas.
Haber

. 13.324*52

Por gastos instalación, maderas, gé
nero para decorado, gastos de colo
cación etc., etc. .

Por gastos de transportes, lazitos pa-

100
25
25

159*52 
100

50
50
25

100
50

75'50
12.229

4G‘90

34‘80
70*70

178*10

526'73

ra las señoritas, despacho 
y otros gastos.

Por compra de lotes.
Por impresos.

Total.
Resumen

Importa el Debe.
Id. el Haber.

de vales
139*25 
703'15
678*15

2.101*28

. 13.324'52
. 2.101'28

. 11.223*24Beneficio.
Palma 15 de Enero de 1898. — El Tesorero, Juan 1 de dos vecinos, que solicitaban modificar las 

Montaner.-V.° B.° El Presidente, Matías Com- 
pañy, lectoral.

En las oficinas de Recaudación de la Casa
Consistorial empezará el martes próximo la co 
branza voluntaria del tercer trimestre del irn
puesto de consumos.

Tendrá mañana abierto su gabinete en 
ciudad, el cirujano dentista D. Domingo 
sasnovas.

esta 
Ca-

Leemos en algunos colegas el siguiente 
bando publicado por el Sr. Alcalde de Ma 
nacor:

«Vistos los abusos que los ganaderos venían , 
cometiendo, no respetando los derechos de pro- , 
)iedad, esta Alcaldía ha publicado un bando dis- : 
aoniendo que por los caminos todos los animales 
leven morral de hierro con una cruz que les im

pida comer bocado alguno. El genadero cuyos 
animales pasten en propiedad agena sin la cones- 
pondiente autorización del dueño, por escrito y 
revisada por la Alcaldía, será castigado con todo 
el rigor de la ley.»

Medidas como estas y otras más severas de
bieran dictarse y hacer que se cumplieran on 
esta ciudad.

Las quejas contra el abuso en el pastoreo 
son unánimes y se oyen cada día en boca de 
los pequeños y grandes propietarios. Ninguna 
finca es respetada par los ganaderos; y asaltan 
con pasmosa tranquilidad lo mismo los prados 
que los sembrados y hasta hortalizas.

Puede suponerse por estos hechos si estarán 
enfurecidos los que son víctimas de ellos, y si 

urge la necesidad de adoptar medidas especia
les que impidan la continuación de estos es
cándalos, antes qne se acabe la paciencia de 
los perjudicados.

Por haber sabido la noticia á última hora y 
no tener tiempo de adquirir informes detalla
dos, dijimos el sábado que habían reñido algu
nos individuos en la Plaza del Arrabal; resul
tando que fué en una finca del predio Son Suau 
y quo se produjeron solo algunas contusiones 
que no revistieron importancia.

Se ha repartido el tercer cuaderno del to
mo II de la colección de escritos literarios en 
verso y prosa que publica D. Pedro de A. Pe
ña y Nicolau.

Dicho cuaderno contiene las composiciones 
Conseys dl un ignorante Els monuments del Mer
cal, La font de la mía, Estufera y Les sóbales 
noves.

Hemos recibido un número de La Ilustra
ción del Profesorado Hispano-Americano  1 revis
ta ilustrada que viene publicándose en Madrid 
dedicada al Profesorado y á la enseñanza.

Se tira una edición económica que cuesta so
lamente 8 pesetas al año.

La casa editoral de D. Luis Tasso ha rega 
lado á sus parroquianos un bonito calendario 
para 1898.

Por el Administrador de Hacienda se ha 
dirigido una circular á los Ayuntamientos y 
Comisiones de evaluó de los pueblos de esta 
provincia disponiendo que procedan á los 
oportunos trabajos de apéndices al amillara- 
miento para el año económico de 1898 á 99.

JEn el Ayuntamiento
Sesión ordinaria del día 23

Se celebró bajo la presidencia del Sr. Alcal
de D. Salvador Vidal, asistiendo á ella once 
señores Concejales.

Se aprobaron las actas de las dos últimas se
siones.

El Ayuntrmiento acordó pasen á la Comi
sión de Obras para su dictamen, dos instancias 

fachadas de sus casas.
Dióse lectura á un atento oficio de la Teso

rería de Hacienda de esta provincia, referente 
á haberse declarado la responsabilidad perso
nal, de la cantidad de 11.577‘55 pesetas débi
to Consumos 2.° trimestre de 1897 á 98. Se 
acordó se notificará al dia siguiente á los inte
resados.

Por el ex-recaudador Sr. Llull fué presenta
da la liquidación; acordóse pase á la Comisión 
de Hacienda para su informe y que le obligue 
á presentarlas separadamente por años y con
ceptos.

Enterada la Corporación de la liquidación 
presentada por el ex-recaudador Sr. Pocoví, se 
acordó pase á la Comisión de Hacienda para su 
informe y que la misma determine donde de
be efectuarse el ingreso.

Se enteró el Ayuntamiento de una circular 
sobro cuentas.

Dada lectura á una circular sobre recuento 
de ganadería y enterado el Ayuntamiento 
acordó darle el mas exacto cumplimiento pu
blicando un bando cuyas disposiciones queda
ron acordadas.

Acordóse haga los traspasos de estadística 
I). Jaime Vidal.

Nombróse oficial l.o déla Secretaría do esto 
Ayuntamiento á D. Miguel Morell.

Vista la falta que hacen á este Municipio 
dos bombos para efectuar el sorteo, el Ayunta
miento acordó su adquisición.

Y se levantó la sesión.
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El jardinero-hortelano D. Simeón Santamaría
acaba de recibir una partida de árboles frutales 
de todas clases, que vende á precios sumamente 
económicos. ' .

También se encarga de trasplantarlos si los 
compradores lo desean.

El depósito lo tiene establecido en la calle del 
Convento (huerto del Sr. Reus.)

Oolección d8 escritos literarios en verso y prosa
„ DE

Pedro de Alcántara Peña Nicolau

PONCHE ANDALUZ
DE LA CASA C. SERRANO & C.*-JEREZ

Ls una de las bebidas que más se reco
miendan para los enfermos del estómago y pa
ra los que gustan de los buenos licores sin al
coholizar. .

Se vende en botellas lujosamente presenta
das.—Unico representante en esta ciudad

Miguel Valls^ La Felanigense,
Calle de la Plaza número 10.

PUNTOS DE SUSCRICION Y VENTA.
En las principales librerías; y en Patina en la Administración del 

MOSAICO^ Molineros^ 12—Precio del tomo suelto 4 pesetas. Id. para 
los suscriptores á toda la obra 3^50.

VIDES AMERICANAS
PROCEDENTES DE J.OS GRAXItES VIVEROS DE FRAXCIA DE

Mo s s ib u b Emt a l e RESSÉGUIER

CALENDARIOS AMERICANOS,

Se han recibido en la librería de B. Reus.
Abundante colección de cromos caprichosos 

y de novedad, escogidos entre los mejores de 
las mas acreditadas casas.

Ba.r'ba.clos -y es-ta.ca.s de las variedades mas recomendadas de Foi'ta.-iaa." 
gex-tos como son Hupestr-ifí de Lot — Rupestris Martin—Riparia 

G-raiid G-labre—Riparia Gloria de I^ontoeller, etc etc 

de selección
OítIGIXARIAS DE TEXAS

de indiscutibles resultados en terrenos muy calcáreos y empobrecidos
Para informes que garantizan la especialidad de estos viveros y ser de primera clase sus variedadas «p 

nación^ Ministerio de Agricultura, Instituto nacional agronómico d9 Pa • Escuela"

Agebate^!oLPufardThna^6ta6eKnMU REPRESENTANTE en las Bagares, D. José Bordoy,

CASA BANQUE
COLON, 31.—PALMA DE MALLORCA

Máquinas para coser de varios sistemas:
NVERTHEIM, PFAFF, WHITE

¡Novedad! Máquina Wertheim triplex para coser, 
bordar y zurcir. Velocípedos y accesorios para los 
mismos. Venta á plazos y al contado.

Encargado en .Felanitx, Pedro Juan Segura calle de 
la Plaza, tienda nueva.

COLECCIÓ DE RECEPTES DE COK, 
deouynera, de pastissé, de rebosté, de licorista, de cafeté, de curandero y de doctó de soley 

que per la conveniencia d‘ aquelles persones que vulgan cuynar bé y barato 
> viüre per menjar, publica un aficionat á menjar per viure.

inJ^sy moUs aifr^ivWÍd* e" ValiOS fla8uele9' en lesquals se Irada en separació cadascun deis rama

Al público
D. Antonio Pomar, platero par

ticipa á sus clientes que el segundo 
y cuarto domingo de cada mes per- 
maüecerá en esta Ciudad, con un 
rico surtido de alhajas.

Lotería Nacional
En la A.clniiiiistracióii ele Ijoterías de esta Ciudad, 

hay billetes en venta del sorteo que se ha de celebrar 
(^a Enero, á 30 pesetas uno,

divididos en décimos á 3 pesetas.
EL VERDADERO MEDICAMENTO.

Accionar sobre el organismo enfermo ó de
bilitado por la enfermedad y encontrar un me
dicamento susceptible de facilitar la convale
cencia y ayudar la naturaleza, al par que acti
ve las funciones generales, ése es el desiclera- 
tum del módico.

Por c^to no hay medicamento que se pres
criba más ffécucntcmentc que el yoduro de 
hierro, cuyas buenas propiedades han podido 
ser utilizadas gracias al procedimiento de Mr. 
Blancard en las Pildoras al yoduro de hierro 
inalterable que llevan su nombre y que han 
sido aprobadas por la Academia de Medicina 
de París.

Foro las imitaciones y las falsificaciones de 
tan excelente producto son frecuentes y, para 
emplear la preparación léyíiinui, rogamos á los 
lectores que la usen se aseguren de su auten 
ticidad exigiendo que la etiqueta lleve el nom
bro de Bla?ó&td, las sefías 40 Rué do Bona- 
parto, París y el Timbre de Garantía.

A.1 público.
Las personas que desean comprar cepas 

americanas, estacas y barbados clase Jhipestis 
Guivavd, Pupestis Lot y Rupestis Arumon 
Ganzin; pueden avistarse con I). Antonio Soler 
callo del Abrevadero, número 26 en Pelanitx.

1SCENSORES-SIVILLA
Hitiráulicos y Eléctricos

mo n t a Car g as y mo n t a-pl at o s

APARATOS

ELEVADORES
DE

TODOS

SISTEMAS

MWB Y GUITIRT S. en C.
INGENIEROS Y ARQUITECTO.), 

LIBERTAD, A , MADRID 
La ensn construye y tiene inneionandó aparatos elevado

res de todos los sistemas conocidos, como s m los do equili
brio superior, equilibrio inferior, hidrostático, funiculares, 
de compensador, cleetrioo, bidrbolébtrioovhieeñnicos, a bra- 

80 doserib°n enel CATÁLOGO ÜENERAIiDU

Se facilitan Catálogos y Presupuestos

B mi HMM 4

LA PEBLA DEL CANTABBiCO
¡ SIDRA CnAMU’AGAE 

elaborada por 

Máxime Martínez
(S. en C.)

tiljéx (Asturias)

Exportación á todos los países
MEDALLA DE 0110 en la Exposición de Lugo, 1896.

, Los que deseen conocer esta Casa deben diri
girse á don Máximo Martínez, en Gijón, quien 

i remite notas de precios y contesta á las indica
; ciones y preguntas que le hagan los señores co- 
! merciantes y particulares.

K limadores:
Probad el PAPEL SALVIA

de José Pascual y Cots.
Con patente de inecnctón

i Este suave papel, por ia planta deque toma । su virtud medicinal, preserva y cura las irrita- 
| ciones de bi garganta y estómago, alivia la tos 
[' y tiene un aroma muy agradable; no hay más 
que probarlo para convencerse de su verdad.

Para pedidos al por mayor y menor dirigir
se al único representante en las Baleares don 

. Bartolomé Reus, Agua 2, Felanitx.

Tipografía í’ehmincuso
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